
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

BOLETÍN  nº 16 SOBRE AYUDAS AL FOMENTO DE 
LA COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS 

AGROALIMENTARIOS 
Febrero de 2008 

 
 

 Orden de 31 de octubre de 2007, del Departamento de Agricultura y 
Alimentación, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones en 

materia de fomento de la comercialización de los productos 
agroalimentarios aragoneses correspondientes al año 2008 

 

ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES 
o La mejora de la gestión y cooperación empresarial y comercial (cuantía de 

subvención: 35%) 
 Estudios de logística, potenciación de la calificación empresarial, 

asesorías, auditorías, actuaciones para el fomento de la calidad 
o Promoción comercial de los productos (cuantía de la subvención: 

40%) 
 Planes estratégicos 
 Diseño de envases y etiquetas, publicidad, catálogos… 
 Suscripción de contratos y acuerdos con el sector de la 

distribución cuyo objeto será la promoción comercial 
 Desarrollo de acciones que contribuyan a la difusión y 

conocimiento de los productos de calidad 
 

 

 

PLAZO DE PRESENTACIÓN  
Hasta el día 15 de mayo de 2008 

 
 
 
 
 
 

Puede realizar sus consultas a INESA


